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Hoy en día la gestión integral y manejo de los residuos sólidos se ha convertido en un serio 
problema debido al incremento de la generación de residuos sólidos, la ineficiencia en el servicio 
de limpieza pública, la falta de valorización, la inadecuada disposición final, entre otros. En dicho 
contexto se ha actualizado el marco normativo nacional, aprobándose, mediante Decreto 
Legislativo N° 1278, la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos; y, mediante, Decreto Supremo 
N° 014-2017-MINAM, el Reglamento de la referida ley, cuya finalidad es: 

l. Prevenir o minimizar la generación de residuos sólidos en origen. 
2. Recuperar y valoriza r los residuos só lidos generados. 
3. Realizar una disposición final ambientalmente adecuada de los residuos sólidos que no 

lograron ser valorizados. 

Para poder atender esta problemática, se requiere gestionar, en función de la demanda, el 
servicio de limpieza pública, a fin de prevenir riesgos ambientales y garantizar la salud de la 
población. Por ello es fundamental, en una lógica de atención de corto, mediano y largo plazo, el 
uso de instrumentos y estrategias como normas, planes, capacitaciones, incentivos y soluciones 
tecnológicas, entre otros. 

El Plan Provincial de Gestión In tegral de Residuos Sólidos es un instrumento de planificación 
orientado a la gestión municipal de residuos sólidos, el cual permite diagnosticar y priorizar los 
problemas actuales y futuros, así como las necesidades y recursos disponibles, contribuyendo a 
solucionar la problemática a nivel de provincia. 

Dicho instrumento tiene por objetivo generar las condiciones necesarias para una adecuada, 
eficaz y eficiente gestión integral y manejo de residuos sólidos con una visión integradora en 
búsqueda de soluciones sostenibles desde un punto de vista técnico - financiero, social, 
institucional, legal y ambiental; que deja atrás el enfoque lineal tradicional por un enfoque 
moderno de economía circu lar, que con tribuya a su vez a lucha contra el cambio climático, y que 
puede adaptarse fácilmente a los requerim ientos de las municipalidades. 

Dado que los residuos sólidos podrían afectar áreas naturales protegidas, fuentes de agua, zonas 
arqueológicas, entre otros espacios, y considerando que el efecto no es sólo a nivel distrital sino 
provincial, el PIGARS tiene un enfoque territorial. Es por ello que la municipalidad provincial debe 
plantear un espacio de diálogo, articulación y coordinación a nivel provincial, para el desarrollo de 
alternativas de solución que permitan una adecuada gestión integral y manejo de residuos sólidos, 
de manera sostenible. 

En esta gula se deta llan las etapas y pasos para la elaboración de l Plan Provincia l de Gestión 
Integral de Residuos Só lidos, los cuales se realizan en coordinación y participación activa del 
Equipo Técnico Provincial y actores claves involucrados en el manejo de los residuos sólidos. 
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OBJETIVO DE LA GUÍA 

Orientar a las municipa lidades provincia les en la elaboración de su Plan Provincial de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Municipales (PIGARS), para planificar de manera eficiente la gestión 
integral y manejo de los residuos sólidos a nivel provincial. 

¿QUÉ ENCO NTRARÁ EN LA GUÍA? 

En esta guía encontrará los pasos, etapas y criterios para la elaboración del PIGARS, incidiendo en 
la determinación de variables e indicadores operativos de la gestión integral y manejo de los 
residuos sól idos municipales a nivel provincial, que permitirán: identificar las necesidades, 
implementar actividades y realizar un adecuado seguimiento y monitoreo de las mismas. 

¿A QUIÉ N ESTÁ DIRIGI DA? 

• Servidores (as) civiles de municipalidades que son responsables y participan de la gestión de 
los residuos sólidos municipales1

. 

• Especialistas en gestión de residuos sólidos. 
• Di rigentes, líderes vecinales y representantes de organizaciones de la sociedad civil, 

interesados (as) en participar del proceso de planificación y monitoreo del manejo de los 
residuos sól idos. 

• Otras instituciones. 

¿QUÉ ES UN PLAN PROVI NCIAL DE GESTI ÓN INTEGRAL DE RESI DUOS SÓ LI DOS 
MUNICIPALES? 

Es un instrumento de planificación en materia de residuos sólidos de gestión municipal que tiene 
por objetivo generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión 
integra l y manejo de los residuos sólidos desde la generación hasta la disposición final. 

Asimismo, permite identificar las necesidades y planificar de manera estratégica las mejoras, 
determinando los objetivos, metas, acciones e inversiones para un horizonte de cinco (OS) años, 
ten iendo en cuenta un enfoque: territorial, de inclusión social, género y economía circular; e 
incorporando la minimización y valorización de los residuos sólidos municipales, y asegurando la 
prestación del servicio de limpieza pública en toda la provincia. 

El PIGARS constituye un insumo para la evaluación anual de la gestión integral y manejo de los 
residuos sólidos municipales que realiza la Comisión Ambiental Municipal (CAM)2

• 

Asimismo, las municipalidades provinciales anualmente deben enviar un reporte de las 
actividades ejecutadas del PIGARS correspondiente al año anterior al Ministerio del Ambiente 
(MINAM) y al Organismo de Evaluación y Fisca lización Ambienta l (OEFA)3

. 

' El literal d) del artículo 24 del Decreto legislativo N" 1278, establece que las municipalidades dist ritales son competentes para 
aprobar y actualizar el plan dist rital de manejo de residuos, para la gest ión eficiente de los residuos de su jurisdicción, en 
concordancia con los planes provinciales y el plan nacional. 

2 El artículo 26 del Decreto legislativo N" 1278 señala que las Comisiones Ambientales Municipales {CAM) evalúan el desempeño de la 
gestión y manejo de residuos sólidos, sea prestado directamente o a través de terceros. 



• Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 

• Ley N° 29419, Ley que regula la actividad de los reciclado res. 

• Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 

• Decreto Supremo Nº 003-2013-VIVIVENDA, que aprueba el Reglamento para la gestión y 

manejo de los residuos de las actividades de la construcción y demolición. 

• Decreto Supremo Nº 019-2016-VIVIENDA, que aprueba la modificación del Reglamento para 

la gestión y manejo de los residuos de las actividades de la construcción y demolición, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2013-VIVIENDA. 

• Decreto Supremo Nº 005-2010-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley que regula la 

actividad de los recicladores. 

• Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos. 

• Resolución Ministeria l Nº 191-2016-MINAM, que aprueba el "Plan Nacional de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos - PLANRES 2016-2024". 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones complementarias y modificatorias, de 

ser el caso. 

La elaboración del PIGARS se realiza a través de cuatro (4) etapas: 1) Organización y planificación, 
2) Diagnóstico, 3) Formulación y 4) Implementación de mecanismos de seguimiento y evaluación. 
Dichas etapas buscan conducir un proceso ordenado, técnico y participativo. 

ETAPA 1 : ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

Esta etapa corresponde a la preparación inicial para la elaboración del PIGARS, que comprende 
desde acciones de coordinación para la organización hasta el momento de la planificación. 

La organización al interior de la municipalidad es la primera acción que se debe desarrollar para 
iniciar el proceso de elaboración del PIGARS, ya que permite tener claro quién o quiénes serán los 
responsables de identificar e implementar las actividades, establecer el tiempo que demandará, 

0 DEL los recursos logísticos, económicos y humanos que se necesitarán y cómo gestionarlos. 
'<,~'º 1~1? 
~ ~º 1~ Finalidad: La finalidad de la Etapa 1 es la organización interna, la participación de los actores 

~~~~BAR .. ~~ locales claves en la elaboración del PIGARS y la identificación de factores de influencia que 

' Z/N~~ ' podrían afectar la implementación del mismo. 

3 El aarticulo 10 del Decreto Supremo N' 014-2017-MINAM sella la que las municipalidades provinciales, en el último día hábi l del mes 
de marzo de cada año, presentan ante el MINAM y al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) el reporte de 
actividades ejecutadas el año anterior en el marco de los Planes de Gestión de Residuos Sólidos Municipales( ... ) 

3 



PASO 1: CONFORMAR EL EQUIPO TÉCNICO PROVINCIAL 

El proceso de elaboración del PIGARS requiere del trabajo coordinado de un equipo de servidores 

(as) civiles denominado Equipo Técnico Provincial (ETP), designados por la Alcaldía de la 
municipa lidad provincial. 

El ETP está encargado de la conducción del proceso para la elaboración del PIGARS y debe estar 

conformado como mínimo por las áreas o unidades orgánicas que tengan las siguientes 
competencias: 

TABLA l. ÁREAS O UNIDADES ORGÁNICAS QUE CONFORMAN EL ETP 

ÁREA O UNIDAD ORGÁNICA 1 COMPETENCIA 
Gestión ambiental y Lidera y dirige el ETP siendo responsable de conducir el proceso de 

prestación del servicio de diagnóstico, formulación, implementación, seguimiento y monitoreo del 
limpieza pública, o la que PIGARS; proponiendo las mejores alternativas para la gestión integral y 

haga sus veces. manejo de los residuos sólidos acorde a la realidad de la municipalidad. 
Administración, o la que haga Brinda las facilidades correspondientes para el cumplimiento de las 

sus veces. metas del PIGARS. 
Conduce los procesos de planificación y presupuesto a fin de contar con 

Planificación y presupuesto, o los recursos económicos necesarios para la ejecución e implementación 
la que haga sus veces. del PIGARS en el marco de la gestión integral y manejo de los residuos 

sólidos. 
Desarrollo comunal, Define las estrategias y ejecuta los planes y programas educativos que 

participación vecinal, o la que promuevan la sensibilización ambiental entorno a la buena gestión 
haga sus veces. integral y manejo de los residuos sólidos por parte de la población en 

general, promoviendo la cultu ra de pago del servicio de limpieza pública. 
Realiza la identificación de predios del distrito del cercado y la base datos 

Desarrollo Urbano, Catastro, o para la prestación del servicio de limpieza pública. Dicha información 
la que haga sus veces. servirá de insumo para la determinación de la tasa respectiva del cobro 

del servicio de limpieza pública. 

Rentas o Administración 
Determina las tasas de arbitrios asociadas al servicio de limpieza pública 

Tributaria, o la que haga sus 
y por tipo de contribuyente; asimismo, desarrolla las estrategias para el 
incremento anual de las recaudaciones de los arbitrios de limpieza 

veces. 
pública . 
Brinda el soporte técnico, define e implementa las estrategias de 

Fiscalización, o la que haga fiscalización ambiental en materia de residuos sólidos acorde a los 
sus veces. lineamientos del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental. 

Fuente: Elaboración propia 

El ETP debe ser conformado a través de una Resolución de Alcaldía en la que se señalen los cargos, 

áreas o unidades orgánicas y nivel de responsabilidad de los integrantes. 

El ETP tiene a su cargo la realización de las siguientes actividades: 

• Elaborar el Plan de Trabajo. 

• Identificar y coordinar con los actores locales. 

• Recabar la información necesaria que permita conocer la situación actual de la gestión integral 

y manejo de los residuos sólidos del distrito del cercado y la provincia4
. 



• Elaborar el diagnóstico de la gestión integral y manejo de los residuos sólidos del distrito del 
cercado y la provincia. 

• Elaborar el PIGARS sobre la base de la información recopilada. 

• Gestionar la aprobación del PIGARS ante las instancias (áreas o unidades orgánicas) 
correspondientes. 

• Realizar reuniones semestrales durante el proceso de implementación y seguimiento del 
PIGARS. 

PASO 2: ELABORAR El PLAN DE TRABAJO 

Para la elaboración del Plan de Trabajo, el ETP debe realizar reuniones continuas y como 
resultado de las mismas se firman actas conforme a lo indicado en el Anexo 1. 

El Plan de Trabajo debe ser aprobado en una reunión, en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de aprobada la Resolución de Alcaldía que conformó 
dicho equipo. 

Asimismo, el Plan de Trabajo debe detallar las actividades, tareas, cronograma, responsables y 
recursos, que tienen como finalidad la formulación y aprobación del PIGARS. Se adjunta modelo 
de Plan de Trabajo en el Anexo 2. 

Con relación al tiempo de ejecución total de las actividades programadas en el Plan de Trabajo, 
este no debe exceder los ciento ochenta (180) días calendario. 

PASO 3: IDENTIFICAR A LOS ACTORES CLAVES 

El éxito en la elaboración del PIGARS depende del compromiso de los actores claves, por lo que es 
importante conocer quiénes son y qué rol pueden desempeñar en la elaboración e 
implementación del PIGARS. 

Las municipalidades distritales de la provincia son consideradas actores claves, cuya participación 
es relevante y de carácter obligatorio durante el proceso de elaboración del PIGARS, la cual debe 
materializarse a través de reuniones de trabajo a las cuales son convocadas mediante 
documentos oficiales5• 

Adicionalmente, se consideran otros actores claves, tales como representantes de centros 
poblados, pueblos indígenas y originarios, instituciones públicas y privadas, y sociedad civil, entre 
otros. Para este caso, el ETP identifica y clasifica a estos actores claves de acuerdo a su vinculación 
con la gestión y manejo de los residuos sólidos a nive l de la provincia, según los criterios 
establecidos en el Paso 3 de la Etapa 1 de la Guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo de 
Residuos Sólidos {PMR), aprobada por el MINAM. 

Una vez realizada su identificación y clasificación, estos serán convocados, mediante documentos 
oficiales. 

PASO 4: COORDINAR CON ACTORES CLAVES PARA LA PLANIFICACIÓN 

El ETP realiza reuniones de trabajo, a fin de lograr mayor objetividad, durante el proceso pa 
elaboración del diagnóstico e identificar la situación actua l de la gestión integral y manej 
residuos sólidos en toda la provincia. 

~ Tales como: Carta, Oficio, Memorando u otro que considere la municipalidad. 
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Estas reuniones de trabajo se realizan con las municipalidades distritales de la provincia, para lo 

cua l se debe seguir las siguientes pautas: 

• La municipa lidad provincial debe poner en contexto los aspectos técnicos, operativos y 

legales de la gestión integral y manejo de residuos sólidos, de acuerdo a la normativa 
vigente. En el Anexo 3 se enlistan los temas a tratar por la municipalidad provincial. 

• Cada municipal idad distrita l debe realizar una breve presentación sobre la situación actual 

de la gestión integral y manejo de residuos só lidos de su distrito, con la información que 

se t enga disponible para poner en contexto su problemática. En el Anexo 4 se señalan los 

temas que presentará cada distrito. 

Además, el ETP realiza los talleres participativos con los actores claves del distrito del cercado, de 

acuerdo a las pautas indicadas en el Paso 4 de la Etapa 1 de la Guía para elaborar el PMR, 
aprobada por el MINAM. 

ETAPA 2: DIAGNÓSTICO 

Esta etapa corresponde al anál isis de la situación actual de la gestión integral y manejo de 

residuos só lidos e identificación de necesidades y brechas en el distrito del cercado y de todos los 

distritos de la provincia. Para la elaboración del diagnóstico se sistematiza y analiza la información 
recopilada en el Paso 4 de la Etapa 1, así como información de fuentes primarias y secundarias. 

Finalidad: La finalidad de la Etapa 2 es contar con información que servirá para la formulación de 

las acciones que contribuyan a la mejora de la gestión integral y manejo de los residuos sólidos en 

la provincia, contrastándola con las problemáticas identificadas por los actores claves en el taller 

participativo y reuniones de trabajo . 

PASO 1: RECOPILAR INFORMACIÓN 

La información recopilada permite identificar los aspectos críticos y potencialidades de la gestión 
integral y manejo de los residuos sólidos municipales, así como el planteamiento de estrategias a 

nivel provincial. 

El ETP conjuntamente con las municipalidades distritales de la provincia, realiza un análisis 

colectivo de los problemas y limitaciones, así como la identificación de potencialidades y 

oportunidades; priorizando aquellos componentes necesarios y con mayores oportunidades. 

Para ello se rea li za la construcción de una matriz de análisis, cuyos componentes a considerar se 

detal lan a continuación: 

• Componente institucional : involucra aquellos aspectos normativos, de organización interna y 
administrativos, económicos y financieros. 

Aspectos normativos: considera información re lacionada al marco regu latorio sobre la 

gestión integral y manejo de los residuos sólidos municipales a nivel nacional, regional y 
local6. Asimismo, toma en cuenta instrumentos de planificación en materia de residuos 



sólidos de gestión municipal, tipificación de infracciones y escala de sanciones en materia 
de residuos sólidos (Cuadro Único de Infracciones y Sanciones - CUIS y el Régimen de 
Aplicación de Sanciones - RAS), Régimen tributario de arbitrios de limpieza pública, Texto 
Único Procedimientos Administrativos (TUPA) y el Texto Único de Servicios No Exclusivos 
(TUSNE), entre otros afines. 

Aspectos de organización interna: considera información relacionada al Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF), al Manual de Organización Interna (MOF) y el Manual de 
Procesos Internos (MAPRO), Plan Operativo Institucional (POI), manuales, mapas de 
procesos, planes de rutas de barrido y reco lección, reglamentos internos, protoco los de 
supervisión y monitoreo, convenios y alianzas suscritos con instituciones públicos o 
privadas para mejorar la prestación del servicio de limpieza pública y/o el proceso de 
minimización o valorización en la localidad; entre otros. 

Aspectos administrativos, económicos y financieros: considera información relacionada al 
presupuesto del servicio de limpieza pública, en concordancia con el Programa 
Presupuesta! 0036 "Gestión integral de residuos sólidos" y otras categorías 
presupuestarias7; fuentes de financiamiento8; estructura de costos; arbitrios asociados al 
servicio de limpieza pública; y, fuentes cooperantes para el financiamiento de proyectos 
para la gestión integral de residuos sól idos municipa les. 

• Componente técnico - operativo: involucra aquellos aspectos relacionados a las operaciones 
del servicio de limpieza pública: almacenamiento, barrido y limpieza de espacios públicos, 
recolección, transporte, valorización de los residuos orgánicos y/o inorgánicos, tratamiento, 
transferencia y disposición final. Así como información referente a los proyectos de inversión 
pública viables de la municipalidad provincial y distrital. 

La construcción de la matriz de análisis debe tener en cuenta las siguientes pautas: 

• Listar los principales problemas identificados a partir de la lluvia de ideas, de acuerdo a cada 
componente y aspectos. 

• Las potencialidades son todos aquellos recursos que existen en la provincia, pero que no están 
siendo utilizados o no están siendo aprovechados plenamente para la gestión integral y el 
manejo de los residuos só lidos. 

• Las oportunidades son los factores que van a hacer posible aprovechar las potencialidades 
existentes en la provincia, las cuales contribuirán a la mejora y optimización en la prestación 
del servicio de limpieza pública. 

• Las limitaciones son factores que impiden o limitan el aprovechamiento de las potencialidades. 

Además, el ETP debe realizar el diagnóstico del distrito del cercado, de acuerdo a las pautas 

indicadas en los Pasos 1, 2 y 3 de la Etapa 2 de la Guía para elaborar el PM R. 

ª Recursos ordinarios, recursos directamente recaudados, recursos por operaciones oficiales de crédito, donaciones y transferencias, 
recursos determinados. 
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INSTITUCIONAL 

TÉCNICOS ­

OPERATIVOS 

Normativo 

Organización 
interna 

Administ rat ivos, 
económicos y 

financieros 

Almacenamiento 

Barrido y 
limpieza de 

espacios públicos 

Recolecclón y 
transporte 

TABLA 2. EJEMPLO DE CONSTRU CCÍON DE MATRIZ DE ANÁLISIS 

El 50% de los distritos no cuenta La municipalidad provincial cuenta 
con ordenanza municipal para la con ordenanza municipal para la 

gestión integral y manejo de 1 gestión integral y manejo de 
residuos sólidos. . residuos sólidos. 
Las funciones para la gestión 
integral y manejo de residuos 
sólidos no se encuentran 
asignadas a alguna área o unidad 

Existen servidores civiles que 
real izan funciones en la gestión 
integral y manejo de residuos 
sólidos. 

orgánica especializada. 
~~~~~----;--~~ 

No existen convenios con 
empresas privadas que permitan 
fortalecer la recaudación. 

Presencia de puntos críticos en 
las vías públicas. 

No se cuenta con la cobertura 
total de barrido de los espacios 
públicos. 

No se cuenta con unidades 
vehiculares en estado óptimo 
para la recolección y transporte. 

Presencia de empresas de 
saneamiento en la provincia. 

Existen lugares donde se pueden 
implementar contenedores para el 
almacenamiento temporal de 
residuos sólidos. 

Municipalidad aledaña cuenta con 
barredora mecánica. 

Presencia de fuentes cooperantes9 

para el financiamiento de 
maquinaria. 

Asistencia técnica y 
articulación por parte de la 
municipalidad provincial. 

Modificar el ROF de la 
municipalidad. 

Predisposición de las 
autoridades municipales para 
mejorar el servicio de limpieza 
pública. 

No se cuenta con el 
personal especializado. 

Falta de predisposición de 
las autoridades 
municipales. 

Desconocimiento de los 
mecanismos para la 
ejecución de convenios. 

Predisposición de las · Rechazo por parte de la 
autoridades municipales para población para la 
mejorar el servicio de limpieza 1 implementación de 

pública. ~nten_e_d_o_r_e_s. ____ ____, 

Suscripción de convenio de 
cooperación intermunicipal. 

Interés por parte de la fuente 
cooperante para la donación 
de maquinaria. 

Falta de predisposición de 
las autoridades 
municipales para mejorar 
el servicio de limpieza 
pública. 

Desconocimiento del 
procedimiento 
administrativo para la 
gestión de donaciones. 
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Valorización 

Tratamiento 

Transferencia 

Disposición final 

No se realiza la recolección de 
residuos valorizables. 

Ubicación geográfica de la 
municipalidad distrital que 
dificulta el adecuado manejo de 
los residuos sólidos. 

Lejanía de municipalidades para 
la adecuada disposición final de 
residuos sólidos en un relleno 
sanitario. 

Presencia de áreas degradadas de 
residuos sólidos en los distritos 
de la provincia. -----

Fuente: Elaboración propia 

Presencia de empresas operadoras 
en la provincia y recidadores 
formalizados. 

Presencia de fuentes cooperantes 
para el financiamiento. 

Ubicación geográfica de 
municípahdades con potencial de 
agrupamiento. 

Existen áreas disponibles en la 
provincia para la implementación 
de rellenos sanitarios. 

Empresas que usan residuos 
valorizables como parte de su 
ciclo productivo. 

Interés por parte de la fuente 
cooperante para la donación. 

Se cuenta con área para la 
habilitación de una planta de 
transferencia. 

Las áreas disponibles cuentan 
con saneamiento físico legal. 

----------'--------~ 

Presencia de mercado 

1 

informal de residuos ~ 
sólidos. 

Desconocimiento del 
procedimiento 
administrativo para la 
gestión de donaciones. 

Falta de predisposición de 
las autoridades 
municipales para mejorar 
el servicio de limpieza 
pública. 

No se cuenta con recursos 
para la implementación de 
rellenos sanitarios. ----
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PASO 2. DETERMINAR LAS BRECHAS Y NECESIDADES 

En función al paso anterior, se debe determinar las brechas y necesidades existentes, teniendo en 
cuenta que los servicios que brindan las municipalidades cubren el 100% de los residuos sólidos 
generados. 

El análisis realizado a las operaciones o procesos del serv1c10 de limpieza pública permite 
determinar si la oferta actual de los servicios que brindan las municipalidades es suficiente, está 
sobre dimensionada o se requie re amplia r. 

Es preciso señalar que, dado que cada municipalidad distrital determina las brechas en la 
prestación del servicio de limpieza pública a través del PMR, el PIGARS solo contempla el 
desarro llo de necesidades para la gestión integra l de residuos sólidos en la provincia, las cuales 
coadyuvarán a la reducción de las brechas identificadas por los distritos. 

Por ejemplo: En caso se identifique como necesidad contar con la cobertura total de barrido de 
espacios públicos, se podría realizar la suscripción de algún convenio intermunicipal para la 
dotación de maquinaria, lo cual contribuirá 10 a la reducción de la brecha distrital que busca que 
todas las vías y espacios públicos sean cubiertos por el servicio de barrido y limpieza de espacios 
públicos. 

En tal sentido, el ETP conjuntamente con las municipalidades distritales de la provincia realiza la 
determinación de las necesidades que permite establecer las acciones o inversiones que se 
requieran para hacer una gest ión articulada, eficiente y plan ificada en materia de residuos sólidos. 

Además, el ETP realiza la determinación de las brechas y necesidades del distrito del cercado, de 
acuerdo a las pautas indicadas en el Paso 4 de la Etapa 2 de la Guía para elaborar el PMR. 

A continuación, se establecen las consideraciones para la determinación de las necesidades: 

TABLA 3. MATRIZ DE DETERMINACIÓN DE LAS NECESIDADES 

COMPONENTE ! ASPECTOS INFORMACIÓN PARA FINALIDAD 
1 DETERMINAR LA NECESIDAD 

INSTITUCIONAL 

Normat ivo 

Organización 
Interna 

Se debe determinar la necesidad 
de contar con marco regu latorio 
e instrumentes de planificación 
de la gestión integral y manejo de 
los residuos sólidos, acorde a la 
normativa vigente. Así como 
otros aspectos vinculados a la 
materia. 
Se debe determinar la necesidad 
de adecuar la normativa 
correspondiente a fin de 
incorporar las nuevas 
competencias en materia de 
residuos sólidos. Asimismo, 
identificar la necesidad para 
elaborar o actualizar otros 
instrumentos de gestión 
vinculados. 

Que todos los distritos de la 
provincia cuenten con la 
regulación en la gestión 
integral y manejo de 
residuos sólidos, los cuales 
deben articu larse a la 
regulación de la provincia. 

Que todos los distritos de la 
provincia estén organizados 
internamente, de tal 
manera que les permita 
desempeñar sus funciones 
para la adecuada prestación 
del servicio de limpieza 
pública. Esta organización 
facilitará la coordinación y 

articulación intermunicipal. 



Administrativos, 
económicos y 

financieros 

Almacenamiento 

de contar con una adecuada 
programación del presupuesto y 

financiamiento vinculados a la 
gestión integral y manejo de 
residuos sólidos. 

Se debe determinar la necesidad 
para erradicar puntos críticos. 

Lograr la sostenibilidad de ¡ 

la prestación del servicio de 
limpieza pública a nivel 
provincial. 

Cubrir el almacenamiento 
de residuos sólidos en 
todos los distritos de la 

1---------4 --- ------ - ----1- provincia. 

T~CNICOS­
OPERATIVOS 

Barrido y 

limpieza de 
espacios públicos 

Recolección y 

transporte11 

Valorización 

Tratamiento (en 
caso 

corresponda) 

Transferencia 

Disposición final 

Se debe determinar la necesidad 
para identificar y definir call es y 
espacios públicos no atendidos, 
así como para optimizar la 
operación de barrido y limpieza 
de espacios públicos. 
Se debe determinar la necesidad 
para identificar y definir vías no 
atendidas, así como para 
optimizar en la operación de 
recolección y transporte_. __ _ 
Se debe determinar la necesidad 
para implementar 
infraestructuras de valorización 
de residuos sólidos. 

Se debe determinar la necesidad 
para implementar 
infraestructuras de tratamiento 
de residuos sólidos. 

Se debe determinar la necesidad 
para implementar 
infraestructuras de transferencia 
de residuos sólidos. 

Se debe determinar la necesidad 
para implementar 
infraestructuras de disposición 
final de residuos sólidos, así como 
celdas transi torias en el marco 
del Plan de recuperación de áreas 

_____ __,_ _______ _.__d_,egradadas de residuos sólidos. 

Fuente: Elaboración propia 

PASO 3. DEFINIR VARIABLES E INDI CADORES 

Cubrir el barrido y limpieza 
de espacios públicos en 
todos los distritos de la 
provincia. 

Cubrir la 
transporte 
sólidos en 

~ 
recolección y ¡ 
de residuos 

todos los 
distritos de la provincia . 

Desarrollar las estrategias 
de mercados en todos los J 

distritos de la provincia. i 
Desarrollar y promover 
tecnologías para el 
tratamiento de residuos 
sólidos en la provincia. 

----; 

Centralizar la transferencia 11 

de residuos sólidos 
municipa les en la provincia . 

Centra lizar la disposición 
final de residuos sólidos 
municipales en rellenos 
sanitarios en la provincia. 

Luego de haber determinado las necesidades claves identificadas como parte del diagnóstico, se 
debe definir sus respectivas va riables e indicadores, de tal manera que se tenga una idea cla ra y 
precisa de la situación actua l de la gestión integral y manejo de los residuos a nivel provincia l y 
que permita identificar las actividades/acciones para su mejora mediante un trabajo articulado 
entre todos los distritos de la provincia. ~-... 



Este paso constituye la base para la definición de las alternativas prioritarias a ser desarrolladas 
en la formulación del PIGARS. 

En la siguiente tab la se determinan las variables e indicadores de la situación actua l de la gestión 
integral y manejo de los residuos sólidos: 

TABLA 4. MATRIZ DE DETERMINACIÓN DE LAS VARIABLES E INDICADORES 

~-~~ifrJSIW;a~ 
Nº de instrumentos J 

normativos actualizados y 

ASPECTOS VARIABLE 1 INDICADOR 

Normativo Instrumento normativo 
aprobados. 

1----------t--------------1-~- --------~ 

INSTITUCIONAL 

Organización 
interna 

Instrumento de gestión 
Nº de instrumentos de 
gestión actualizados y 

aprobados. ; 
-;---------------t~ ~ 

Administrativos, 
económicos y 

financieros 

Presupuesto programado 

Financiamiento12 

Nº de municipalidades 
distritales que han realizado 
la programación de su 
presupuesto en materia de 
residuos sólidos. 
Nº de municipalidades 
distritales que cuentan con 
opinión fundamentada por 
parte de la provincia para la 
determinación de las tasas 
de arbitrios del servicio de 
~pieza pública. 

N!! de municipalidades 
distritales cuyo costo de la 
gestión integral y manejo 
de residuos 13 es cubierto ; 
con alguna fuente de 1 

financiamiento. 
t-- -

Nº de municipalidades 

1-------t--··--------1-----

distritales que cuentan con 
fuentes cooperantes para el 
financiamiento de 
proyectos para la gestión 
integral de residuos sólidos 
municipales. 

TÉCNICOS-
OPERATIVOS 

Almacenamiento 

Barrido y 
limpieza de 

espacios públicos 

Recolección y 
transporte 

Valorización 

Puntos críticos 

Cobertura de la operación de 
barrido y limpieza de espacios 

públicos 

N!l de puntos críticos a nivel 
provincial. 

Porcentaje de cobertura de 
la operación de barrido y 
limpieza de espacios 
públicos por distrito. 

Porcentaje de cobertura de 1 

Cobertura de las operaciones de las operaciones de 
recolección y transporte recolección y transporte 

por distrito. _ 

Centro de acopio N!l de distritos que cuentary, ~~º º~t-1,,_: 
, ..... ,,.~ ·"-~'?' 

¡ !:JI \ º 8°(\~) 
l;~ u~~~ 

11 Financiamiento vinculado a la gestión integral y manejo de reslduos sólidos. ~~<>,.'°' ,.o,:;;' 
u El costo de la gestión integral v manejo de residuos sólidos comprende al servicio de limpieza pública y otros aspectos vinculados ~· "1•~' 

como valorización. /~ 
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COMPONENTE 1 ASPECTOS j VARIABLE 1 INDICADOR 

Tratamiento (en 
caso 

corresponda) 

con centros de acopio 
operativos. 

Cantidad de 
sólidos 
aprovechables 

resid uos 1 

inorgánicos 

N!? de distritos que cuentan 
con plantas de valorización 
de residuos orgánicos 

Planta de valorización de residuos operativos. 

orgánicos 

Planta de tratamiento 

Cantidad de residuos 
sólidos orgánicos 

valorizados ~ 
N!? de distritos que cuentan 
con plantas de tratamiento . 
operativas. 

Cantidad de residuos 
sólidos tratados 

~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~+--~ -~~~ 

Transferencia 

Disposición final 

Planta de transferencia 

Celda transitoria 

Relleno Sanitario 

Área degradada por residuos 
sólidos 

N!! de distritos que cuentan 
con plantas de 
transferencia operativas. 

Cantidad de residuos 1 

sólidos transferidos 1 

N!? de distritos que cuenta 
con celdas transitorias 
operativas. 

Cantidad de residuos 
sólidos dispuestos en las 
celdas transitorias 
N!? de distritos que cuenta 
con rellenos sanitarios 
operativos. 

Cantidad de residuos 
sólidos dispuestos en el 

!
I 

relleno sanitario _J 

Nº de áreas degradadas por 
residuos sólidos en la 
provincia. 

Cantidad de residuos 
sólidos dispuestos en el 
área degradada por 
residuos sólidos. 
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ETAPA 3: FORMULACIÓN 

En esta etapa se formula el documento final del PIGARS, a partir de la información obtenida en la 
Etapa 2 de Diagnóstico. 

Para poder desarrollar el PIGARS se determina un Plan de Acción, el cual debe desarrollarse en un 
periodo de cinco (OS) años, incluyendo medidas de corto, mediano y largo plazo a t ravés de metas 
ejecutables de acuerdo a la rea lidad de la provincia; con énfasis en la cantidad de infraestructuras 
de residuos sólidos municipales que se requieren a nivel provincial y su potencial ubicación. Así 
como también, las estrategias transversales a nivel de gestión enfocadas a coadyuvar en la mejora 

de la gestión integral y manejo de residuos sólidos de los distritos de la provincia. 

Se debe tener presente que el PIGARS tiene que estar articulado y alineado a los ejes estratégicos 
del PLANRES; sumado a ello debe estar en concordancia con las políticas de desarrollo local y 
regional y con sus respectivos Planes de Acondicionamiento Territorial y de Desarrollo Urbano, 
Planes de Desarrollo Regional Concertados y demás instrumentos de planificación nacionales, 
regionales y locales. 

Adicionalmente, el Plan de Acción debe tomar en cuenta el principio de economía circular y la 
lucha contra el cambio climático mediante actividades orientadas a la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, así como la minimización de residuos sólidos e inclusión social. Esta 
etapa consta de tres (03) pasos: 

PASO 1: ESTABLECER LOS OBJETIVOS ESTRATÉG I COS Y ESPECÍ FICOS 

El objet ivo estratégico del PIGARS es elaborado por el ETP, conjuntamente con las 
municipalidades distritales, el cual definirá la situación global que se desea alcanzar a nivel de la 

provincia. 

Para la redacción del objetivo estratégico se debe tener en cuenta lo siguiente: 

" Verbo + Condición + Localidad = Objetivo Estratégico" 

TABLA S. EJEMPLO PARA LA REDACCIÓN DEL OBJETIVO ESTRATÉGICO 

VERBO CONDICIÓN 1 LOCALIDAD J OBJETIVO ESTRATtGICO 

Bríndar 

Asegurar 

Fortalecer 

Mejorar 

Eficiente gestión Integral de los 
residuos sólidos. 

Adecuada planeación y gestión integral 
de los residuos sólidos. 

Articulación de la gestión integral con la 
participación interinstitucional y de la 
población. 

Servicio de limpieza pública, con énfasis 
en el desarrollo de actividades de 
minimización y valorización de residuos 
sólidos. 

Provincia de 
Paseo 

Provincia de 
Ju llaca 

Provincia de 
Huarochirí 

Provincia de 
Carhuaz 

Brindar una eficiente gestión integral de los 
residuos sólidos en la provincia de Paseo. 
Asegurar un adecuada planeación y gestión 
integral de los residuos sólidos en la 
provincia de Juliaca. 
Fortalecer la articulación de la gestión 
integral con la participación 
interlnstitucional y de la población en la 
provincia de Huarichirí. 
Meíorar el servicio de limpieza pública, con 
énfasis en el desarrollo de actividades de 
minimización y valorización de residuos 
sólidos en la provincia de Carhuaz. 



En ese sentido, se presentan ejemplos de objetivos específicos relacionados a la gestión articulada 

y acciones conjuntas de acuerdo a las competencias de la municipalidad provincial: 

• Identificar la ubicación de las áreas donde se implementarán las infraestructuras de residuos 

sólidos del ámbito municipal en la provincia. 

• Fomentar y articular estrategias para las operaciones de segregación y valorización de 

residuos sólidos municipales en la provincia. 

• Promover la implementación de proyectos de inversión para la gestión integral de los 

residuos sólidos municipales en la provincia. 

• Fomentar la sensibilización en la población para el incremento de la recaudación de los 

arbitrios municipales. 

• Articular acciones para erradicar puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

municipales con énfasis en los límites distritales en la provincia. 

• Articular acciones para la optimización de las operaciones y procesos del manejo de residuos 

sólidos a fin de lograr mayor cobertura durante la prestación del servicio de limpieza pública. 

• Efectuar la fiscalización ambiental en la prestación del servicio de limpieza pública, manejo 
de residuos municipales especiales y residuos de la construcción y demolició~ de obras 

menores, entre otros en marco de sus competencias brindados en la provincia, según 

corresponda. 

El ETP, además, establece los objetivos específicos a nivel del distrito del cercado conforme a lo 

establecido en el Paso 1 de la Etapa 3 de la Guía para elaborar el PMR. 

PASO 2: ESTABLECER METAS Y ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

El ETP, conjuntamente con las municipalidades distritales, establece las metas a nivel provincial. 

Las metas deben estar alineadas al logro de los objetivos específicos y se determinan en función 

de los indicadores, alternativas de solución y actividades definidas en el Plan de Acción. 

Las metas que se desean alcanzar en la provincia deben desarrollar teniendo en cuenta las 

operaciones y procesos de los residuos sólidos y que estos también están ligados a las 

necesidades, así como también a la capacidad de la gestión institucional de las municipalidades 

distritales. 

Asimismo, las alternativas de solución son acciones para poder alcanzar las metas planteadas en 

el PIGARS. El ETP conjuntamente con las municipalidades distritales debe identificar y plantear las 

alternativas de solución que promuevan la planificación de la gestión integral y manejo de los 

residuos y contribuyan a optimizar los recursos destinados para la implementación de sus PMR. 

Además, el ETP a nivel del distrito del cercado establece los objetivos y los medios conforme lo 

desarrollado en el Paso 1 de la Etapa 3 y las alternativas de solución, de acuerdo al Paso 2 de la 

Etapa 3 de la Guía para elaborar el PMR. 

PASO 3: COORDINAR CON OTROS ACTORES CLAVES 
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INSTITUCIONAL 

NORMATIVO 

ORGANIZACIÓN 

INTERNA 

ADM INISTRATIVOS, 

ECONÓMICOS Y 

FINANCIEROS 

TABLA 6. EJEMPLO DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION Y METAS 

Promover el 
fortalecimiento de la 

capacidad 
institucional de las 
municipalidades 

distritales. 

Nº de instrumentos normativos 
actualizados y aprobados. 

Nº de instrumentos de gestión 
actualizados y aprobados. 

Nº de municipalidades 
distritales que han realizado la 

programación de su 
presupuesto en materia de 

residuos sólidos. 

Nº de municipalidades 
distritales que cuentan con 
opinión fundamentada por 
parte de la provincia para la 

determinación de las tasas de 
arbitrios del servicio de limpieza 

pública. 

Nº de municipalidades 
distritales cuyo costo de la 

gestión integral y manejo de 
residuos es cubierto con alguna 

fuente de financiamiento. 

La municipalidad provincial y las 
municipalidades distritales coordinan 
con el Ministerio del Ambiente para la 
adecuada formulación de sus 
instrumentos normativos. 
Las municipalidades distritales 
coordinan con la municipalidad 
provincial para la adecuada 
formulación de sus instrumentos de 
gestión. 

La municipalidad provincial y las 
municipalidades distritales coordinan 
con el Ministerio del Ambiente para la 
adecuada programación de su 
presupuesto como parte de la 
articulación territorial. 

La municipalidad provincial 
implementa el procedimiento para 
otorgar opinión fundamentada para la 
determinación de las tasas de arbitrios 
del servicio de limpieza pública. 

La municipalidad provincial promueve 
la suscripción de convenios entre las 
municipalidades distritales y las 
empresas de servicios públicos, para la 
recaudación de arbitrios. 
La municipalidad provincial promueve 

100% de municipalidades 
distritales cuentan 
ordenanzas aprobadas 

con 
Y de 

acuerdo con Decreto Legislativo 
Nº 1278, al año 2020. 
100% de municipalidades 
distritales cuentan con modelo 
estandarizado de instrumentos 
operativos, al año 2020. 

100% de municipalidades 
distritales cumplen con la 
programación financiera en el 
Programa Presupuesta! 0036. 

100% de municipalidades 
distritales cuentan con la 
aprobación para la determinación 
de las tasas de arbitrios del 
servicio de limpieza pública. 

100% de municipalidades 
distritales cuentan con una 
estrategia provincial para la 
recaudación de arbitrios de 
limpieza pública, al año 2021. 
Municipalidades distritales N!! de municipalidades 

distritales que cuentan con mecanismos de inversión con fuentes priorizadas cuentan con 
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COMPONENTE ASPECTOS OBJETIVO INDICADOR ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN META 

ESPECÍFICO 

TÉCNICOS ­

OPERATIVOS 

ALMACENAMIENTO 

BARRIDO Y LIMPIEZA 

DE ESPACIOS 

PÚBLICOS 

RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE 

VALORIZACIÓN 

Promover el 
incremento de la 

cobertura y/o calidad 
de operaciones y/o 
procesos del manejo 
de residuos sólidos 

fuentes cooperantes para el 
financiamiento para la gestión 

integra l de residuos sólidos 
municipales. 

N!! de puntos críticos a nivel 
provincial. 

Porcentaje de cobertura de la 
operación de barrido y limpieza 

de espacios públicos por 
distrito. 

Porcentaje de cobertura de las 
operaciones de recolección y 

transporte por distrito. 

N!! de distritos que cuentan con 
centros de acopio operativos. 

Cantidad de residuos sólidos 
inorgánicos aprovechables 

N!! de distritos que cuentan con 
plantas de valorización de 

residuos orgánicos operativos. 

Cantidad de residuos sólidos 
orgánicos valonzados 

cooperantes interesadas en la gestión 
integral de residuos sólidos 
municipales de sus distritos. 

La municipalidad provincial promueve 
la donación de equipamiento 
adecuado para el almacenamiento de 
residuos sólidos en zonas críticas. 

La municipalidad provincial y 
municipalidades distritales articulan el 
apoyo para realizar la operación de 
barrido y limpieza de espacios públicos 
por distrito. 

La municipalidad provincial y 
municipalidades d1stntales articulan el 
apoyo para realizar las operaciones de 
recolección y transporte. 
La municipalidad provincial, en 
coordinación con las municipalidades 
distritales, identifica lugares para la 
implementación de centros de acopio 
con enfoque territorial. 

La muntc1palidad provincial, en 
coordinación con las municipalidades 
distritales, identifica lugares para la 
implementación de plantas de 
valorización con enfoque territorial. 

financiamiento para la gestión 
integral de residuos sólidos 
municipales. 

100% de municipalidades 
distntales logran la erradicación 
de puntos críticos, al año 2024. 

70% de municipalidades 
distritales coberturan la 
operación de barrido y limpieza 
de espacios públicos en zona 
urbana, al año 2024. 

100% de municipalidades 
distritales optimizan el desarrollo 
de las operaciones de recolección 
y transporte, al año 2024. 
La municipalidad provincial 
implementa un sistema que 
permite dinamizar la valorización 
de residuos sólidos inorgánicos 
en los centros de acopio 
priorizados en la provincia, al año 
2024. 

El 80% de infraestructuras 
priorizadas para la valorización de 
residuos orgánicos cuentan con 
los permisos correspondientes, al 
año 2022. 
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TRATAMIENTO (en 
caso corresponda) 

TRANSFERENCIA 

DISPOSICIÓN FINAL 

N2 de distritos que cuentan con 
plantas de tratamiento 

operativas. 

Cantidad de residuos sólidos 
tratados 

N2 de distritos que cuentan con 
plantas de transferencia 

operativas. 

Cantidad de residuos sólidos 
transferidos 

N2 de distritos que cuenta con 
celdas transitorias operativas. 

Cantidad de residuos sólidos 
dispuestos en las celdas 

transitorias 
Nº de distritos que cuenta con 
rellenos sanitarios operativos. 

Cantidad de residuos sólidos 

dispuestos en el relleno 

sanitario 

Nº de áreas degradadas por 
residuos sólidos en la provincia. 

Cantidad de residuos sólidos 
dispuestos en el área 
degradada por residuos sólidos. 

La municipalidad provincial, en 
coordinación con las municipalidades 
d1stntales, identifica lugares para la 
implementación de plantas de 
tratamiento con enfoque territorial. 

La municipalidad provincial, en 
coordinación con las municipalidades 
distritales, identifica lugares para la 
implementación de plantas de 
transferencia con enfoque territorial. 

La municipalidad provincial, en 
coordinación con las municipalidades 
distritales, identifica lugares para la 
implementación de celdas transitorias 
con enfoque territorial. 

La municipalidad provincial, en 
coordinación con las municipalidades 
d1stritales, identifica lugares para la 
implementación de rellenos sanitarios 
con enfoque territorial. 

La municipalidad provincial y 
distntales coordinan con el Ministerio 
del Ambiente para la adecuada 
formulación de su proyecto de 
inversión pública de recuperación de 
áreas degradadas. 

El 90% de infraestructuras 
priorizadas para el tratamiento 
de residuos sólidos se encuentran 
implementadas, al año 2023. 

El 60% de infraestructuras 
priorizadas para la transferencia 
de residuos sólidos hacia la 
disposición final se encuentran 
implementadas, al año 2023. 

80% de municlpalidades 
distritales realizan la disposición 
final adecuada de sus residuos 
sólidos en instalaciones con 
enfoque de ámbito territorial, al 
año 2024. 

100% de municipalidades 
presentan su instrumento de 
gestión ambiental 
complementario ante a la 
autoridad competente, al año 
2023. 
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PASO 4 : ELABORAR EL PLAN DE ACCIÓN 

Habiéndose definido los objetivos, los indicadores, las alternativas de solución y metas para la 
elaboración del Plan de Acción se deben priorizar actividades, las cua les tienen que estar 
alineadas al Plan Nacional de Residuos Sólidos (PLAN RES) . 

El Plan de Acción del PIGARS tiene dos (2) componentes: Uno nivel provincial que es elaborado 
por el ETP, conjuntamente con las municipa lidades distritales de la provincia y el otro a nivel del 

distrito del cercado que es elaborado por el ETP, de acuerdo a las pautas indicadas en el Paso 3 de 
la Etapa 3 de la Guía para elaborar el PMR. 

En el Plan de Acción todas las actividades deben ir acompañadas de su meta, indicador, 
presupuesto, fuente de financiamiento, responsable de la actividad y el plazo de ejecución, para 
lo cual se presenta un ejemplo de Plan de Acción en el Anexo S. 

El Plan de Acción forma parte del contenido del PIGARS, el cual se elabora de acuerdo al ind ice 
propuesto del Anexo 6, por lo que, una vez cu lminada la elaboración del mismo, este debe ser 
aprobado mediante Ordenanza Municipal para su ejecución. 

A continuación, se detalla un flujograma referencial para la aprobación y ejecución del PMR: 

GRÁFICO 1. FLUJOGRAMA REFERENCIAL PARA LA APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN 

PROVINCIAL 

UNIDAD OROANICA 1 
EQUIPO I COMISIÓN 

F'ASE DE APROBACIÓN 

COMISIOH Oi 
REGIDORES 

ERVICiOS PÚDUCOS 
O EQUIVALENft 
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CONSIDERACIONES: 

Para la definición de actividades del Plan de Acción a nivel provincial, el ETP conjuntamente con 
las municipalidades distritales, debe tomar en cuenta lo siguiente: 

l. La s actividades deben representar cambios en las condiciones actuales considerando 

necesidades en la gestión integral y manejo de los residuos sólidos de los distritos, que 

permitan alcanzar los objetivos estratégicos. 

2. En algunos casos, las actividades que se desarrollen serán de coordinación y articulación 

con otros niveles de gobierno nacional y/o sub-nacional, así como otros actores 

vinculados con temas relacionados a la gestión integral y manejo de residuos só lidos. 

3. Las actividades relacionadas a la implementación de proyectos de inversión en la gestión 
integral de residuos sólidos deben tener alcance provincial, con enfoque de ámbito 

territorial, de manera que se priorice la cantidad necesaria de infraestructuras de residuos 
sólidos que requiera la provincia. 

4. Las actividades a definir deben priorizar las tres finalidades de la normativa vigente en 

materia de residuos sólidos: prevención o minimización, valorización y como última 
alternativa la disposición final. 

S. Determinar las est rategias e inversiones necesarias, previo al desarrollo de actividades, 

con la finalidad de asegurar su cumplimiento. 

Esta etapa es un proceso sistemático, continuo y periódico, que permite tomar decisiones para el 

cumplimiento oportuno de los objetivos, metas y actividades programadas en el Plan de Acción, 

para una efectiva implementación del PIGARS. Asimismo, viabiliza la adecuada ejecución 

presupuesta! durante la vigencia del referido plan, en coordinación con las autoridades 

municipales distrita les y otros actores claves en la jurisdicción de la provincia. 

Finalidad: Conocer en todo momento qué problemas se producen a fin de resolverlos o reducirlos 
de manera inmedia ta. Esta etapa consta de tres (03) pasos: 

PASO 1: ESTABLECER EL ÁREA O UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE 

El área o unidad orgánica de Presupuesto y Planificación, o la que haga sus veces, en coordinación 

con el área o unidad de Gestión Ambiental y prestación del servicio de limpieza pública, o la que 

haga sus veces, son las responsables del seguimiento periódico de la implementación del PIGARS, 

el cual debe realizarse con una frecuencia trimestral en concordancia con el Plan Operativo 

Institucional de la municipalidad provincial. 

Como parte de las funciones de dichas áreas o unidades orgánicas deben recopilar información 

sobre el avance de las actividades ejecutadas por parte de las municipalidades distritales, en el 

marco del Plan de Acción, con la finalidad de cumplir con reportar de manera oportuna a las 

autoridades competentes, cumpliendo con los plazos establecidos de acuerdo a ley. 

Asimismo, deben comunicar oportunamente, los resultados obtenidos de avance del Plan de 

Acción, al alcalde provincial; debiendo este considerar su remisión a los respectivos alcaldes 



Para la implementación del PIGARS se debe establecer los mecanismos para su ejecución, según 

los siguientes alcances: 

• Tener en cuenta el Plan de Acción así como el cronograma de ejecución de cada activ idad 

para verificar el resu ltado y el nivel de avance alcanzado en las metas. 

• Expresar los resultados obtenidos al término de cada año, realizando una comparación con 

los indicadores alcanzados, respecto al estado inicial (año cero) o el año anterior a su 

ejecución. 

Sin perjuicio, de lo seña lado en los párrafos que preceden, la CAM evalúa e l desempeño de la 

gestión integral y manejo de residuos sólidos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 de la 

LGIRS, para lo cual debe tomar encuentra los lineamientos que es establezcan en marco del 

Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

PASO 2: ELABORAR MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES 

La matriz de seguimiento de actividades debe incluir indicadores, unidad de medida, así como 

nivel de cumplimiento, debiendo realizarse un reporte de avance semestral. Dicha matriz se 

desarrolla en concordancia con los ejes estratégicos establecidos en el PLANRES vigente. 

Los ejes estratégicos en residuos sól idos son un conjunto de acciones orientadas a fortalecer y 

mejorar el enfoque ambiental y social del sector. Dichos ejes expresan las prioridades nacionales 

en el sector ambiental y su compromiso con mejorar la calidad de vida de las personas, 

garantizando la existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales en el largo plazo; y el 

desarrollo sostenible del país, mediante la prevención, protección y recuperación del ambiente y 

sus componentes. Los ejes estratégicos son los siguientes: 

Eje Estratégico 1: Fortalecimient o de capacidades 

Este eje está direccionado a mejorar las capacidades de los actores claves en la gestión integral de 

los residuos sólidos. 

Eje Estrat égico 2: Desarrollo Institucional 

Este eje está direccionado a afianzar el ejercicio del ente rector ambiental en residuos sólidos y 

los diversos sectores competentes para favorecer una gestión adecuada de residuos sólidos a 

nivel nacional. Asimismo, busca la actualización o mejora de los instrumentos de gestión de 

residuos sólidos a todo nivel. 

Eje Estratégico 3: Fomento de las inversiones 

Este eje está direccionado al incremento de las inversiones públicas y privadas en el ámbito del 

manejo y la gestión de residuos sólidos. Estas inversiones deben ser sostenibles, lo que se logrará 

con el fortalecimiento y aplicación de instrumentos técnicos, económicos, financieros y legales. 

A continuación, se presenta un ejemplo de matriz de seguimiento y monitoreo de l PMR: 
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TABLA 7. EJEMPLO DE MATRIZ DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO A NIVEL DE PROVINCIA 

Programa de capacitación a trabajadores (as) Nº d b . d . d ( ) 
. . . . , . e tra aJa ores (as) capacita os as . 

FORTALECIMIENTO responsables del serv1c10 de l1mp1eza publica . 

DE CAPACIDADES + Desarrollo de campañas de sensibil ización N° de campañas d;- sensibilización 
' tributaria . realizadas. 

DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

-r -Elaboración, aprobación y publicación de 

Ordenanza que regula el sistema de gestión de N° instrumentos normativos vigentes. 
residuos sólidos municipales. 

Revisión y actualización del ROF municipal. N° de instrumentos técnicos vigentes. 
- -----------+------

Trabajador( a) 

Campaña 

Instrumento 

Normativo 

Instrumento 
Técnico 

Optimizar y ampliar el servicio de barrido y Km - lineales cubiertos por el servicio de · . 
1 

l. · d · ' bl. b .d 1• • d . 'bl. Km - Linea es 
1mp1eza e esp;ic1os pu 1cos. , am o y 1mp1eza e_e_s:_p_ac_1_o_s .,__p_u_ 1c_o_s_. ---'--------t----:-----r---+--------1 

FOIVlrNTO DE 
;NVERSIONES 

Optimizar y ampliar el servicio de recolección y N° de Toneladas de residuos sólidos 
tran<;porte de residuos sólidos. municipales recolectados. 

ímplementación de la valorización de residuos N° de Toneladas de residuos sólidos 
sólidos. municipales recolectados. 

Diseñar e implementar un programa de 

sostenibilidad económica de los servicios. 

Promover la suscripción de convenios entre las 

N° de predios que reciben el servicio de 
limpieza pública. 

Brecha presupuestaria para cubrir la 

demanda existente en la gestión integral 

de residuos sólidos municipales. 

municipalidades y las empresas de servicios 1 Nº Convenios Suscritos 
públicos, para la recaudación de arbitrios. 

14 Alto: 80-100%, Medio: 50-79%, Bajo: <50% 

15 Parcial o fina 1 

Toneladas 

Toneladas 

Predio 

% 

Convenio 

Suscrito 
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PASO 3: ENVIA R REPORTE DE AVANCE 

Anualmente la municipa lidad provincia l elabora un repo rte 16 indicando el avance de la 
implementación del PIGARS, el cua l debe ser enviado al OEFA y a la Dirección Genera l de Gestión de 
Residuos Sól idos del M in isterio del Ambiente. Dicho reporte debe ser elaborado por las áreas y/o 
unidades de Gestión ambienta l y prestación del servicio de limpieza pública, o la que haga sus veces. 
y Presupuesto y Planificación, o la que haga sus veces. 

El repo rte de las actividades ejecutadas en el año anterior debe estar suscrito por el Alca lde, por el 
Gerente del área y/o unidad de Gestión ambiental y prestación del servicio de limpieza pública, o la 
que haga sus veces; y, por el Gerente del área y/o unidad de Presupuesto y Planificación, o la que 
haga sus veces. Asimismo, dicho reporte deberá ser presentado hasta el último día hábil del mes de 
marzo de cada año (Anexo 7). 

. ·' ~ .. 
CONSIDERACIONES FINALES ,. · ...... ~J~:: 

l. Las municipalidades que cuenten con Planes Provincia les de Gestión de Residuos Sólidos 

Municipales o Planes Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos, debidamente aprobados, 

que a la entrada en vigencia de la Resolución Ministerial que aprueba la presente Guía se 

encuentren en implementación; deben aprobar un nuevo Plan que contemple lo señalado en la 

presente guía, en un plazo máximo de diez (10) meses contados a partir de la entrada en vigencia 

de la referida Resolución Ministeria l. 

2. Las municipalidades que cuenten con Planes Provinciales de Gestión de Residuos Sólidos 

Municipales o Planes Integral de Gestión Ambienta l de Residuos Sólidos, debidamente aprobados, 

que a la entrada en vigencia de la Resolución Ministerial que aprueba la presente se encuentren 

en el último año de su implementación; deben aprobar un nuevo Plan que contemple l.) señalado 

en la presente guía, en un plazo máximo de seis (06) meses contados a partir de la entrada en 

vigencia de la referida Resolución Ministerial. 

3. El OEFA, en el marco de las funciones de fiscalización ambiental, señala la pertinencia de las 

actualizaciones de los Planes Provinciales de Gestión de Residuos Sólidos Municipales o Planes 

Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos 17. 

4. Los Planes Distritales de Manejo de Residuos Sólidos Municipales deben estar alineados a los 

Planes Provinciales de Gestión de Residuos Sólidos Municipales, aprobados por las 

municipa lidades provincia les. 

16 Considerando como insumo la matriz de seguimief'ltO y monitoreo a nivel de provincia del año anterior. 
17 El artículo 2 de la Resolución Ministeria l N' 196·!016-MINAM, señala que el OEFA fiscaliza, en caso corresponda y en el marco de sus 

funciones y competencias, las responsabilidadr,s y los compromisos asumidos en Planes Integrales de Gestión de Residuos Sólidos y 
Planes de Manejo de Residuos Sólidos. 



GLOSARIO 

Almacenamiento.- Operación de acumulación temporal de residuos en condiciones técnicas como 
parte del sistema de manejo hasta su va lorización o disposición final. 

Aprovechamiento de los residuos sólidos.- Volver a obtener un beneficio del bien, artículo, 
elemento o parte del mismo que constituye residuo sólido. Se reconoce como técnica de 
aprovechamiento el reciclaje, recuperación o reutilización. 

Barrido y limpieza de espacios públicos.- Procesos u operaciones que tienen por finalidad que los 
espacios públicos que incluyen vías, plazas y demás áreas públicas, tanto en el ámbito urbano como 
rural, queden libres de residuos sólidos. 

Cambio climático.- Cambio del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que 
produce una variación en la composición de la atmósfera global y que se suma a la variabilidad 
natural del clima observada durante periodos de tiempos comparables. 

Celda t ransitoria.- Es aquella donde se disponen los residuos sólidos municipales de manera 
temporal por un plazo máximo de tres (03) años. 

Disposición final. - Procesos u operaciones para tratar y disponer en un lugar los residuos como 
último proceso de su manejo en forma permanente, sanitaria y ambientalmente segura. 

Fuente de financiamiento.- Clasificación presupuestaria de los recursos públicos, orientada a agrupar 
los fondos de acuerdo con los elementos comunes a cada tipo de recurso. Su nomenclatura y 
definición están definidas en el Clasificador de Fuentes de Financiamiento para cada año fiscal 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas. A continuación se menciona las fuentes de 
financiamientos: Recursos Ordinarios, Recursos Directamente Recaudados, Recursos por 
Operaciones Oficia les de Crédito, Donaciones y Transferencias, Recursos Determinados. 

Gases de efecto invernadero (GEi).- Gases integrantes de la atmósfera, de origen natural o humano 
que atrapan la energía del sol en la atmosfera, provocando que esta se caliente. Los GEi establecidos 
por el IPCC18(Grupo lntergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, IPCC por sus siglas 
en inglés) son: dióxido de carbono (C02), metano (CH4), óxido de nitrógeno (N20), 
hidrofluorocarbonos (HFC}, entre otros. 

Generación per cápita (GPC).- Es la generación unitaria de residuos sólidos, normalmente se refiere a 
la generación de residuos sól idos por persona- día. 

' 8 Directrices del IPCC de 2006 para los Inventarios Nacionales de 
ngg1p.iges.or.jp/public/2006gl/spanish/pdf/1_ Volume1N1_1_Ch1_lntroduction.pdf 



Minimización.- Acción de reducir al mínimo posible la generación de los residuos sólidos, a través de 
cualquier estrategia preventiva, procedimiento, método o técnica utilizada en la actividad 
generadora. 

Punto Crítico.- Son los lugares de acumulación tempora l de residuos só lidos municipales generados 
en vías, espacios y áreas púb lica; la cual pueden generarse en las etapas de barrido, almacenamiento 
y reco lección y transporte. 

Recolección.- Acción de recoger los residuos para transferirlos mediante un medio de locomoción 
apropiado, y luego continuar su posterior manejo, en forma sanitaria, segura y ambientalmente 
adecuada. 

Recolección select iva.- Acción de recoger apropiadamente los residuos que han sido previamente 
segregados o diferenciados en la fuente. 

Relleno sanitario.- Instalación destinada a la disposición sanitaria y ambientalmente segura de los 
residuos municipales a superficie o bajo tierra, basados en los principios y métodos de la ingeniería 
sanitaria y ambiental. 

Residuos municipa les.- Los residuos del ámbito de la gestión municipal o residuos municipales, están 
conformados por los residuos domiciliarios y los provenientes del barrido y limpieza de espacios 
públicos, incluyendo las playas, actividades comerciales y otras actividades urbanas no domiciliarias 
cuyos residuos se pueden asimilar a los servicios de limpieza pública, en todo el ámbito de su 
jurisdicción. 

Residuos municipales especiales.- Son aquellos que siendo generados en áreas urbanas, por su 
volumen o características, requieren de un manejo particular, tales como residuos de laboratorios de 
ensayos ambientales y similares, lubricentros, centros veterinarios, centros comerciales, eventos 
masivos (conciertos, ferias, concentraciones y movilizaciones temporales humanas) y residu os de 
demolición o remodelación de edificaciones de obras menores no comprendidos dentro de las 
competencias del MVCS, entre otros salvo los que están dentro del ámbito de competencia 
sectoriales. 

Residuo sólido no aprovechable.- Es todo material o sustancia sólida o semisólida de origen orgánico 
e inorgánico, putrescible o no, proveniente de actividades domésticas, industriales, comerciales, 
institucionales, de servicios, que no ofrece ninguna posibilidad de aprovechamiento, reuti lización o 
reincorporación en un proceso productivo. Son residuos que no tienen ningún valor comercial, 
requieren tratamiento y disposición final y por lo tanto generan costos de disposición. 

Segregación.- Acción de agrupar determinados componentes o elementos físicos de los residuos 
sólidos para ser manejados de forma especial. 

Transferencia.- Proceso u operación que consiste en transferir los residuos sólidos de un vehículo de 
menor capacidad a otro de mayor capacidad para luego continuar con el proceso de transporte. 
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Valorización .- Cualquier operación cuyo objetivo sea que el residuo, uno o varios de los materiales 

que lo componen, sea reaprovechado y sirva a una finalidad útil al sustituir a ot ros materiales o 
recursos en los procesos productivos. La valorización puede ser material o energética. 

Zonas críticas.- son áreas complejas para la gestión integral de los residuos sólidos. Por ejemplo, 
zonas urbanas inaccesibles, áreas de distritos colindantes, vías de espacio público que son 
responsabilidad de otra autoridad edil. 

ACRÓNIMOS Y SIGLAS 

CAM Comisión Ambiental Municipal 

EPP Equipo de Protección Personal 

ETP Equipo Técnico Provincial 

FONCOMUN Fondo de Cooperación Municipal 

GPC Generación Per Cápita 

MINAM Ministerio del Ambiente 

MVCS Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

OEFA Organismo de Eva luación y Fiscalización Ambienta l 

PIM Presupuesto Institucional Modificado 

PMR Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales 

RDR Recursos Directamente Recaudados 

STC Sentencia del Tribunal Constitucional 

ANEXOS 

ANEXO 1: MODELO DE ACTA DE REUNIÓN DEL ETP 

ANEXO 2: MODELO DE PLAN DE TRABAJO 

ANEXO 3: LISTA DE TEMAS A TRATAR POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

ANEXO 4: LISTA DE TEMAS A TRATAR POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 



ANEXO 1: MODELO DE ACTA DE REUNIÓN DEL ETP 

Número de sesión 

Fecha 

Hora de Inicio 1 Hora de t érmino 1 

Local 

l . Mecanismo de actualización del diagnóstico situacional del manejo de residuos sólidos en el 
distrito de 

2. Validación de la información obtenida del diagnóstico situacional y taller participativo. 

Agenda a tratar 
3. Programar las reuniones de trabajo con el sector educación, salud y empresas privadas del 

distrito. 
4. Presentación y recepción de comentarios del Plan de Trabaio. 
s. Aprobación del Plan de Trabajo. 

Participantes: 

Nº Nombre y ape llido Cargo Ent idad DNI Firma Género ; 
1 

1 

l. Apertura de la sesión 

Se inicia la sesión a las ... horas, con las palabras de bienvenida ... 

2. Descripción de la reunión 

3. Aporte y/ o comentarios 

4. Acuerdos 

Se aprueban los siguientes acuerdos: 
DESCRIPCIÓN ÁREA O UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DE EJECUCIÓN 

Acuerdo 1: 

Acuerdo 2: 
Acuerdo3: 

Acuerdo n: 

s. Fin de la sesión 
Sin otro punto a tratar se cierra la presente acta, firmando todos los presentes en señal de aprobación. 

~n DEL 
' //c,V"~~" -.,. ~ 

k $~ ">: Vº 
- 1 ~; R. M N i J 

\O DEL~ ~~O! ~ ')) 

~~~ ro~-t; "' "111~ eaff\'4~ ' 
o. s.~ 1 "'11NP..~ 
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ANEXO 2: MODELO DE PLAN DE TRABAJO 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 

CRONOGRAMA POR QUINCENAS (06 MESES) 
ACTIVIDAD PRODUCTO TAREAS RECURSOS RESPONSABLES 

Mes 1 Mes2 Mes 3 Mes4 Mes 5 Mes 6 

lra 2da lra 2da lra 2da lra 2da lra 2da lra Zda 

Consolidación 
Designación de servidores (as) civiles que conformar el ETP X Sala de 

de la Resolución de Reuniones Equipo Técnico 
conformación Alcaldía 

Programación de reunión de trabajo 
Equipo Provincial 

delETP X 
Multimedia 

Coordinación 
Directorio de 

Invitación oficial a talleres participativos o reuniones de trabajo (según corresponda) X Computadora, 
Equipo Técnico 

con actores 
actores claves 

impresora, 
Provincial 

claves Confirmación de participantes X courier 

Línea base situacional de acuerdo a fuentes de información X X 

Elaboración del Diseño del árbol de problemas o matriz de análisis X X 
diagnóstíco e Diagnóstico Sala de 
información Determinación de brechas y necesidades X X Reuniones 

Equipo Equipo Técnico 
Determinación de variables e indicadores X Multimedia, Provincial, 

Internet, municipalidades 
Formulación de objetivos y metas X Break para distritales y actores 

reuniones claves 

Componentes 
Definición de actividades y proyectos del Plan de Acción )( Computadora 

del PIGARS Definición del costo de las actividades (proyectos, inversiones y necesidades) del Plan 
Impresora 

Formulación del de Acción 
X 

PIGARS Definición del cronograma de ejecución y responsab les implementación del plan de 
Presentación Acción 

X 

Redacción preliminar, sistematización y consolidación final del PIGARS X 
Computadora, Equipo Técnico 

Propuesta de impresora Provincial 
PIGARS 

Presentación y aprobación en sesión de consejo X 
Sala de 

Aprobación del PIGARS reuniones 
Gerencia Municipal 

PIGARS aprobado 
Publicación oficial de la Ordenanza municipal X 

~- -
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ANEXO 3: LISTA DE TEMAS A TRATAR POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

1. LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, SU REGLAMENTO Y MODIFICATORIAS. 

a. Funciones y competencias de las municipa lidades, así como aquel los actores vincu lados 

(MINAM, OEFA, Gobierno Regional y CAM) 

b. Objeto y finalidad de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

c. Instrumentos de gestión en materia de residuos sólidos (Referencia: Título 11 del Reglamento 

de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos) . 

d. Gestión integral de residuos sólidos (Referencia: Título IV del Reglamento de la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos) . 

e. Infraestructuras de Residuos Sólidos Municipales (Referencia: Título IX del Reglamento de la 

Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos). 

f . Régimen de supervisión, fiscalización y sanción relacionado a la materia de residuos sólidos. 

(Referencia: Título XIII del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos) . 

2. MARCO NORMATIVO RELACIONADO A LA PROVINCIA EN GESTIÓN INTEGRAL Y MANEJO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES. 

Ordenanzas, planes y programas vinculados a la gestión integral y manejo de residuos só lidos 

municipales en la provincia. 

3. SITUACION ACTUAL Y ASPECTOS OPERATIVOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 
a. Almacenamiento: (espacios públicos considerados, dimensionamiento, distancias entre 

puntos de almacenamiento, características y capacidad de los dispositivos de 

almacenamiento). 

b. Barrido y Limpieza de Espacios Públicos: (Plan de rutas y cobertura actual, rendimiento 

operario, tipo de vías públicas y espacios urbanos sujetos a esta operación, equipamiento, 

operatividad y supervisión). 

c. Recolección y transporte: (Programa de recolección y cobertura actua l, proceso de 

recolección, descripción de tipos de recolección así como vehículos convencionales y no 

convencionales, recolección de residuos valorizables inorgánicos y orgánicos, 

mantenimientos de vehículos y equipos y supervisión) 

d. Valorización : Cantidad de residuos sólidos que se valorizan, (inorgánicos y orgánicos 

municipales). 

e. Transferencia : (Dimensionamiento, selección de equipamiento, capacidad operativa, 

procedimientos y supervisión), 

f. Disposición Final: (Infraestructura donde se disponen los residuos sólidos, condición actual, 

cantidad de residuos sólidos dispuestos diariamente). 

g. Costos del servicio de limpieza pública. 

h. Recaudación por el servicio de limpieza pública, convenios con empresas de servicios. 

4. PROGRAMA PRESUPUESTAL 0036 GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

a. Presupuesto Institucional (PIA, PIM) 

b. Productos y Actividades presupuestadas para el período vigente 

c. Ejecución Presupuestaria a la fecha 

d. Metas Físicas y financie ras 

e. Programación Mult ianual de Inversiones PMI y los proyectos priorizados 
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ANEXO 4: LISTA DE TEMAS A TRATAR POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

l. ASPECTOS GENERALES DEL DISTRITO 

a. Ubicación geográfica. 

b. Población total (población urbana y población rural) 

c. Total de predios y tipos (según el último catastrado y registro predial). 

d. N° de viviendas, establecimientos comerciales (por giro o actividades) 

e. Principales actividades económicas 

f. Instituciones públicas y privadas (colegios, institutos, universidades, empresas y servicios en 

general). 

2. SITUACION ACTUAL Y ASPECTOS OPERATIVOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

a. Almacenamiento: (espacios públicos considerados, dimensionamiento, distancias entre 

puntos de almacenamiento, características y capacidad de los dispositivos de 

almacenamiento). 

b. Barrido y Limpieza de Espacios Públicos: (Plan de rutas y cobertura actual, rendimiento 

operario, tipo de vías públicas y espacios urbanos sujetos a esta operación, equipamiento, 

operatividad y supervisión) . 

c. Recolección y transporte: (Programa de recolección y cobertura actual, proceso de 

recolección, descripción de tipos de recolección así como vehículos convencionales y no 

convencionales, recolección de residuos valorizables inorgánicos y orgánicos, 

mantenimientos de vehículos y equipos y supervisión) 

d. Valorización: Cantidad de residuos sólidos que se valorizan, (inorgánicos y orgánicos 

municipales). 

e. Transferencia: (Dimensionamiento, selección de equipamiento, capacidad operativa, 

procedimientos y supervisión), 

f . Disposición Final: {Infraestructura donde se disponen los residuos sólidos, condición actual, 

cantidad de residuos sólidos dispuestos diariamente). 

g. Costos del servicio de limpieza pública 

h. Recaudación por el servicio de limpieza pública, convenios con empresas de servicios. 

3. PROGRAMA PRESUPUESTAL 0036 GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

a. Presupuesto Inst itucional (PIA, PIM) 

b. Productos y Actividades presupuestadas para el período vigente 

c. Ejecución Presupuestaria a la fecha 

d. Metas Físicas y fi nancieras 

e. Programación Multianual de Inversiones PM I y los proyectos priorizados 
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ANEXO 5: EJEMPLO DE PLAN DE ACCIÓN DEL PIGARS19 

OBJETIVO COMPONENTE ASPECTOS ALTERNA!l~A DE ACTIVIDADES META INDICADOR - · ( . EJECUCIÓN (A~O) 
· "'" P~S,UESTO RESPONSABLE CRONOGRAMA DE 

ESPECIFICO SOLUCIÓN . _ , l z 3 4 S 

Promover el 
fortalecimlento 
de la capacidad 
institucional de 

las 
municipalidades 

distri!Alles. 

INSTITUCIONAL 

NORMATIVO 

ORGANIZACIÓN 
INTERNA 

ADMINISTRATIVOS, 
ECONÓMICOS Y 

FINANCIEROS 

La municipalidad 
provinoal y las 
mun1opalidades 
distntales 
coordinan con el 
M1nisteno del 
Ambiente para la 
adecuada 
formulación de sus 
instrumentos 
normativos. 

Las munícipalidades 
distritales 
coordinan con la 
municipalidad 
provincial para la 
adecuada 
formulación de sus 
instrumentos de 
gestión 

La municipalidad 
provincial y las 
municipalidades 
d1stntales 
coordinan con el 
Ministerio del 
Ambiente para la 
adecuada 
programación de su 
presupuesto como 
parte de la 

-Uevar a cabo 
reuniones para 
establecer el 
contenido y 
programa de las 
capacitaciones a 
solicitar al 
MINAM. 
-Emisión de 
documentos de 
solicitud de 
capacitación. 
-Llevar a cabo 
reuniones para 
alinear los 
instrumentos de 
gestión acorde a 
la normativa 
vigente 
-Aprobación y 
concertación de 
los 
instrumentos de 
gestión 
priorizados. 
-Uevar a cabo 
reuniones para 
alinear y 
programar 
adecuadamente 
el presupuesto 
en residuos 
sóhdos acorde a 
los lineamientos 
y plazos 
establecidos en 

100% de 
munic1pahdades 
d1stntales cuentan 
con ordenanzas 
aprobadas y de 
acuerdo con Decreto 
Legislativo Nq 1278, 
al año 2020 

de 100% 
municipalidades 
dlstnta lcs cuentan 

modelo 
de 

con 
estandarizado 
instrumentos 
operativos, al año 
2020. 

100% de 
munic1pahdades 
distritales cumplen 
con la programacion 
l1nanciera en el 
Programa 
Presupuesta! 0036. 

N'l de instrumentos 
normativos 
actualizados y 
aprobados. 

N2 de instrumentos 
de gestión 
actuahzados y 
aprobados. 

Nº de 
munic1pahdades 
d1stritales que han 
realizado la 
programación de su 
presupuesto en 
materia de residuos 
sóhdos. 

Relerenc1al, las municipalidades deben plantear su~ acciones sobre la base de sus necesidades encontradas, así como detallar más las actividades con el fin de medir con mayor exactitud el grado de cumplimiento 
v ejecu,rón en el horizonte del Plan de Acción 
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a rticulacíón 
territorial. 

La municipalidad 
provincial 
implementa el 
procedimiento para 
otorgar opinión 
fundamentada para 
la determinación de 
las tasas de arbitrios 
del servido de 
limpieza pública. 

La municipalidad 
provincial 
promueva la 
suscripción de 
convenios entre las 
municipalidades 
distritales y las 
empresas de 
servicios públicos, 
para la recaudación 
de arbitrios. 
La municipalidad 
provincial 
promueve 
mecanismos de 
inversión con 
fuentes 
cooperantes 
interesadas en la 
gestión integral de 
residuos sólidos 
municípales de sus 

la normativa 
aplicable. 
--Emisión de 
documentos de 
solicitud de 
capacitación 
priorizados. 
-Llevar a cabo 
reuniones entre 
las unidades 
orgánicas 
responsables 
para la 
implementación 
de este 
procedimiento. 
Aprobar en el 
Tupa dicho 
procedimiento. 
-Emitir opinión 
en los tiempos 
establecidos en 
la LPAG. 

-Llevar a cabo 
reuniones y/o 
mesas de 
trabajo entre las 
municipalidades 
y las empresas 
de servidos 
públicos. 

-Llevar a cabo 
reuniones y/o 
mesas de 
trabajo con 
fuentes 
cooperantes 
interesadas 

100% de 
municipalidades 
distritales cuentan 
con la aprobación 
para la 
determinación de las 
tasas de arbitrios del 
servicio de limpieza 
pública. 

100% de 
municipalidades 
distritales cuentan 
con una estrategia 
provincial para la 
reca udacíón de 
arbitrios de limpieza 
pública, al año 2021. 

Municipalidades 
dlstritales priorizadas 
cuentan con 
financiamiento para 
la gestión integral de 
residuos sólidos 
municipales. 

N9 de 
municipalidades 
distritales que 
cuentan con opinión 
fundamentada por 
parte de la provincia 
para la determinación 
de las tasas de 
arbitrios del servicio 
de limpieza pública. 

N9 de 
municipalidades 
distritales cuyo costo 
de la gestión Integra l 
y manejo de residuos 
es cubierto con 
alguna fuente de 
financiamiento. 

N! de 
municipalidades 
distritales que 
cuentan con fuentes 
cooperantes para el 
financiamiento para 
la gestión integral de 
residuos sólidos 
municipales. 
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Promover el 
Incremento de la 

cobertura y/o 
C3lidad de 

operaciones y/o 
procesos del 
manejo de 

residuos sólidos 

TiCNICOS­

OPERATIVOS 

ALMACENAMIENTO 

BARRIDO Y 

LIMPIEZA DE 

ESPAOOS PÚBLICOS 

RECOLECOÓN Y 

TRANSPORTE 

distritos 

La mun1etpalidad 
provincial 
promueve la 
donación de 
equipamiento 
adecuado para el 
almacenamiento de 
residuos sólidos en 
zonas cnttcas. 

La municipa lidad 
provincial y 
mun1c1palldades 
d1stntales articulan 
el apoyo para 
realiz¡r la operación 
de barrido y 
hmp1eza de 
espacios publicos 
por d1strrto. 

l..l municipalidad 
provmc1dl y 
municipahdades 
d1stntales articulan 
el apoyo para 
realizar las 
operaciones de 
recolección y 
transporte. 

-Uevar a cabo 
reuniones y/o 
mesas de 
trabajo con 
fuentes 
cooperantes 
interesadas y 
municipalidades 
interesadas en 
el tema. 
-Uevar a Cilbo 
reuniones y/o 
mesas de 
t rabajo para 
mejorar la 
prestación del 
servicio. 
-Elaboración de 
un programa 
y/o plan para 
brindar apoyo 
para realiur la 
operación de 
barrido y 
limpieza de 
espacios 
públicos por 
distrito. (En 
caso 
corresponda) 

-Uevar a cabo 
reuniones y/o 
mesas dl' 
traba10 para 
mejorar la 
prestación del 
servicio. 
-Elaboración de 
un programa 
y/o plan para 
brindar apoyo 
para realizar la 
operación de 
recolección y 

100% de 
municipalidades 
distrltales logran la 
erradicación de 
puntos críticos, al 
año 2024. 

70% de 
municipalidades 
distritales cubren la 
operación de barrido 
y limpieza de 
espact0s públtcos en 
zona urbana. al año 
2024 

100% de 
muniC1palidades 
d1stritales optimizan 
el desarrollo de las 
operaciones de 
recolección y 
transporte, al año 
2024. 

N2 de puntos críticos 
a nivel provincial. 

Porcenta1e de 
cobertura de la 
operación de bamdo 
y limpieza de 
espact0s publicos por 
distrito 

Porcentaje de 
cobertura de las 
oper ac1ones de 
recolección y 
transporte por 
distrito. 
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VALORIZAOÓN 

la mun1c1pahdad 
provincial en 
coordinación con 
las municipalidades 
distrltales identifica 
lugares para la 
Implementación de 
centros de acopio 
con enfoque 
temtonal. 

la muntC1palidad 
provincial en 
coordinación con 
las muntC1pahdades 
d1stritales identifica 
lugares para la 
Implementación de 
plantas de 
va lorización con 
enfoque territorial. 

transporte. (En 
caso 
corresponda) 
-Llevar a cabo 
reuniones para 
establecer los 
lugares donde 
se 
implementarán 
los centros de 
acopio con 
enfoque 
territorial. 
-Aprobar el 
listado de 
lugares 
dest inados 
centros de 
acopio con 
enfoque 
territorial. 
-Llevar a cabo 
reuniones y/o 
mesas de 
trabajo entre las 
municipalidades 
y Recicladores 
formalizados. 
-Llevar a cabo 
reuniones para 
establecer los 
lugares donde 
se 
implementarán 
las plantas de 
valorización. 
-Aprobar el 
listado de 
lugares 
destinados 
implementa las 
plantas de 
valorización. 
-Uevar a cabo 
reuniones y/o 

la munic1pahdad 
prov1netal 
implementa un 
sistema que permite 
dinamizar la 
valorización de 
residuos sólidos 
Inorgánicos en los 
centros de acopio 
priorizados en la 
provincia, al año 
2024. 

El 80% de 
infraestructuras 
priorizadas para la 
valonzac1on de 
residuos orgánicos 
cuentan con los 
permisos 
correspondientes, al 
afio 2022. 

N9 de distritos que 
cuentan con centros 
de acopio operativos. 

NV de distritos que 
cuentan con plantas 
de valorización de 
residuos orgánicos 
operativos. 
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TRATAMIENTO {en 
caso corresponda) 

TRANSFERENCIA 

DISPOSICIÓN FINAL 

La municipalidad 
provincial en 
coordinacion con 
las municipalidades 
d1stntales 1dent1fica 
lugares para la 
1mplementac1ón de 
plantas de 
tratamiento con 
enfoque territorial. 

La municipalidad 
provincial en 
coordinación con 
las municipalidades 
d1stntales identifica 
lugares para la 
implementación de 
plantas de 
transferencia con 
enfoque temtonal. 

La mun1cipahdad 
provincia 1 en 
coord1nac1on con 
las municipalidades 
d1stritales identifica 
lugares para la 
Implementación de 
celdas transitorias 
con enfoque 
lerrltonal. 

mesas de 
trabajo entre las 
municipalidades 
yEORS. 
-Uevar a cabo 
reuniones para 
establecer los 
lugares donde 
se 
implementarán 
las plantas de 
tratamiento. 
-Aprobar el 
listado de 
lugares 
destinados 
implementa las 
plantas de 
tratamiento. 

-llevar a cabo 
reuniones para 
establecer los 
lugares donde 
se 
implementarán 
las plantas de 
transferencia. 
-Aprobar el 
listado de 
lugares 
destinados 
implementa las 
plantas de 
transferencia 

-Uevar a cabo 
reuniones para 
establecer los 
lugares donde 
se 
implementarán 
las celdas 
transitorias. 
-Aprobar el 
listado de 
lugares 

El 90% de 
infraestructuras 
pnonzadas para el 
tratamiento de 
residuos sólidos se 
encuentran 
implementadas, al 
año 2023. 

El 60% de 
infraestructuras 
pnonzadas para la 
transferencia de 
residuos sólidos 
hacia la d1sposic1ón 
final se encuentran 
implementadas, al 
año 2023 

80% de 
municipalidades 
d1stntales realizan la 
d1spos1c1on final 
adecuada de sus 
residuos sólidos en 
Instalaciones con 
enfoqllc de ámbito 
territorial, al año 
2024. 

N2 de distritos que 
cuentan con pl<intas 
de tratamiento 
operativas. 

N2 de d1stntos que 
cuentan con plantas 
de transferencia 
operativas. 

N2 de distritos que 
cuenta con celdas 
transito nas 
operativas. 
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La municipalidad 
provincial en 
coordinación con 
las municipalidades 
distritales identifica 
lugares para la 
implementación de 
rellenos sanitarios 
con enfoque 
territorial. 

La municipalidad 
provincial coordina 
con sus distritos la 
formu lación de un 
proyecto de 
inversión pública, el 
cual contempla un 
componente de 
Disposición final 
con enfoque de 
ámbito territorial 
(Relleno Sanitario) 
Así como 
elaboración del 
expediente técnico 
e implementacíón. 
(En caso 
corresponda). 

transitorias. 
-Llevar a cabo 
reuniones para 
establecer los 
lugares donde 
se 
implementarán 
los rellenos 
sanitarios. 
-Aprobar el 
listado de 
lugares 
destinados a 
implementar los 
rellenos 
sanitarios. 

-La 
municipalidad 
provincial 
registra el 
proyecto de 
inversión 
pública. 

- La 
municipalidad 
provincial 
elabora el 
expediente de 
inversión 
pública 

-La 
municipalidad 
provincial 

100% 
municipalidades 

de 

presentan su 
instrumento de 
gestión ambiental 
complementario 
ante a la autoridad 
competente, al año 
2023. 

N2 de distritos que 
cuenta con rellenos 
sanitarios operativos. 
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OBJETIVO ALTERNATIVA DE PRESUPUESTO RESPONSABLE CRONOGRAMA DE 
ESPECÍFICO COMPONENTE ASPECTOS SOLUCIÓN ACTIVIDADES META INDICADOR (S/.) EJECUCIÓN (AflO) 

1 2 3 4 s 

ta municipalidad 
provincia 1 y 
distritales 
coordinan con el 
Ministerio del 
Ambiente para la 
adecuada 
formulación de su 
proyecto de 
inversión pública de 
recuperación de 
áreas degradadas. 

ejecuta el 
expediente de 
inversión 
pública 

-Uevar a cabo 
reuniones para 
establecer el 
contenido y 
programa de las 
capacitaciones a 
solicitar al 
MINAM. 
-Emisión de 
documentos de 
solicitud de 
capacitación. 
-Talleres de 
capacitación a 
las 
municipalidades 
que administran 
un a rea 
degradada 

N9 de áreas 
degradadas por 
residuos solidos en la 
provincia. 

(•)El presupuesto y la fuente de financiamiento (RDR, FONCOMUM, Plan de Incentivos, cooperación, entre otros) lo determinará cada municipalidad. 
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l. PRESENTACIÓN 
11. MARCO LEGAL 
111 . DIAGNOSTICO 

ANEXO 6 : ÍNDICE PROPUESTO PARA EL PIGARS 

3.1 DIAGNÓSTICO DEL DISTRITO DEL CERCADO DE LA PROVINCIA 

3.1.1. ANÁLISIS DEL ENTORNO FÍSICO 
a. ASPECTOS GEOGRÁFICOS Y POLÍTICOS 
b. ASPECTOS CLIMATOLÓGICOS 
c. RECURSOS HÍDRICOS, ECOSISTEMAS Y/O RESERVAS NATURALES 
d. ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Y/O ZONAS ARQUEOLÓGICAS 

3.1.2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN INSTITUCIONAL 
a. ASPECTO NORMATIVO 
b. ASPECTO INSTITUCIONAL 
c. RECURSOS HUMANOS 
d. PRESUPUESTO 

3.1.3. ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS 
a. GENERACIÓN 
b. ALMACENAMIENTO 
c. BARRIDO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS 
d. RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 
e. VALORIZACIÓN 
f. TRANSFERENCIA 
g. DISPOSICIÓN FINAL 

3.2 DIAGNÓSTICO DE LA PROVINCIA 

3.2.1. RESULTADO DE LA MATRIZ DE ANALISIS 

3.3 MATRIZ DE BRECHAS Y NECESIDADES 

3.3.1. BRECHAS Y NECESIDADES DEL DISTRITO DEL CERCADO DE LA PROVINCIA 
3.3.2. NECESIDADES DE LA PROVINCIA 

IV. PLAN PROVINCIAL DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES 

4.1. OBJETIVOS 
4.1.1. OBJETIVO Y MEDIOS PARA EL DISTRITO DEL CERCADO DE LA PROVINCIA 
4.1.2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y ESPECÍFICOS DE LA PROVINCIA 

4.2. ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 
4.2.1. ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN DEL DISTRITO DEL CERCADO DE LA PROVINCIA 
4.2.2. ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN DE LA PROVINCIA 

4.3. PLAN DE ACCIÓN 
4.2.l. COMPONENTE A NIVEL DEL DISTRITO DEL CERCADO 
4.2.2. COMPONENTE A NIVEL DE LA PROVINCIA 

V. SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

5.1 RESPONSABLE 
5.2 MATRIZ DE ACTIVIDADES 
5.3 REPORTE DE AVANCE 

VI. ANEXOS 



ANEXO 7: FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PIGARS 

FORMATO DE REPORTE SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES PROVINCIALES DE 

GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTE Al AÑO 201X20 

l. INFORMACIÓN GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD 

1.1 Nombre de la Municipalidad 
1.2 Número de Ubigeo 
1.3 Nombre del área o unidad orgánica 

responsable de elaborar el Reporte 

2. INFORMACIÓN DEL PIGARS 

2.1 Documento de aprobación21 del PIGARS 
2.2 Fecha y año de aprobación del PIGARS 
2.3 Fecha de inicio de implementación 
2.4 Indicar el medio de acceso público al PIGARS22 

{lugar o dirección web) 
2.5 Ámbito de aplicación del PIGARS 

Ámbito de Aplicación 
Urbano • Rural 

~ :·: ~ 

2.6 Equipo técnico responsable de la implementación del PMR: 

Nº de Correo 
.;~ Teléfono Electrónico23 

zt Ordenanza con la que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos Sólidos Municipales, en el caso de Prov1nc1as corresponde al Plan 
Provincial de Gestíón de Residuos Sólidos y en el caso de Distritos corresponde el Plan de Mane¡o de Residuos Sólidos municipales. 

zz Literal h) de la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N' 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos, que establece que las medidas contenidas en los PIGAR de las municipalidades provinciales correspondientes y los 
planes de manejo distrltales se mantendrán actualizadas y serán de acceso público. Es tos planes se encuentran sujetos a los 
mecanismos del Sistema Nacional de Control. 

11 De preferencia consignar un correo electrónico institucional. 
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3. EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS Y PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL AÑO 20X:X 

En caso de requerir más filas, incluirlas. 

4 . INFORMACIÓN ADICIONAL 27 

INFORMACIÓN REQUERIDA 1 EJECUTAD021 1 NIVEL DE AVANCE 

2• Consignar las acttVldades contempladas en el Plan y las ejecutadas en el periodo a reportar. 

25 Señalar el documento, memorándum, orden de pago, cent.ratos etc. 

~/ 
Especificar el año de e¡ecuctón (considerar que el tiempo de v1genc1a del PIGARS es de cinco (S) años) 
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